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Nocaima, Cundinamarca, marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA  
DEMANDANTES RUTH SOFIA DIAZ QUESADA Y OTRO 
CAUSANTES PEDRO LUIS DIAZ BOHORQUEZ Y MARIA 

ANGELICA QUESADA DE DIAZ 
RADICADO 25 491 40 89 001 2021 00078 00 
ASUNTO CORRE TRASLADO PARTICIÓN 

 
 
Del trabajo de partición presentado por el partidor designado, córrase traslado a los interesados 
por el término de cinco (5) días, en cumplimiento y para los fines previstos en el art. 509, numeral 
1º CGP. 
 
 

Notifíquese y cúmplase: 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Blanca Enith Lemus Perez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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